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~o . ~larat que eA 1QB h.~ta deaptec1ar la circunstan
cia lbodi1icatlva de respoDsabllidad siguiehte: Atenuante terce
ra del articulo 17 de la Ley. 

3.0 DeClarBl" responsables de la. expresada infracción, en 
concepto de 81Utores, 11. Tl'avis B. Harrlson, Sara Bolozábal Iri
zarri, sefiora. de Jack P. Oollins Y Maria ISem Torres, declara.n
do responsable sub81diario de la sanción económica impuesta a 
esta. última a. su esPoso, P'erná.ndo de la Cámara. Gálvez. 

4.0 Imponerles fa multa de 4.750 pesetll8 a cáda uno de los 
encartados, y para caso de insolvencia, la subsidiaria de prisión, 
a razón de un Ci1a dé cAreeI por cada 84 pesetas de multa. 

Total importe de la multa: '19.000 Pe.'letas, resultado de multi
plicar por 2 el valor del género aprehendido. 

5.° Declarar absueltos de toda responsab1lldad de este ex
. pediente a Rafael del Castillo Monge y a Antonio Jiménez 
Gareía.. . 

6.° Declarar el .Comiso dél género aprehendido. 
7_" Declarar haber lugar a la cóncesión de premio a los 

aprehensores. 

Lo que se pUblica conforme a lo disPuesto en el vigente 
Reglamentq de . Proced1m1ento. . ' . . 

Sevilla, 213 de lunio de 1967.-El Secretatio.-VlSto bueno: El 
Delegado de Hacienda, Presidente.-3.3e7-E. 

CORRÉCClóN ó erraÚlS de la Resolucf61l de.l se~. 
vicio Nticfonal de Loterias por la que se 1I.acta pú
bliCo el prospecto de premios para el sorteo que ha 
de celebrarse en Madrid el dfa 15 de 1ulio de 1967. 

Advertido error en la inserción de la citada ReSOlución, RiJ.
blleada. en el eBoletin OIiolal del Estad~ número lOO, de fe
c.ba 6 de Julio de 1967, se transcribe a. continuación la. opor
tuna rectificación: 

.t · 

, Seguñdo.~ las mismas condiciones, la plantilla de la Casa. 
de Socorro de la isla de Hierro estará COD'lpuesta por dos . Médicos 
generales, un Médico Tocólogo y dos Practicantes de los Cuerpos. 
de Titulares. 

Lo digo a V. l. para su cónocimiento' y efectos. 
Dios ' gUarde a. V. l . muchos afios. 
Madrid. 6 de junio de 1967. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. SI'. Director general de Sanidad. 

REsottJCION ele la Dlrecéfón General de , Bene • 
fiCencia. 71 Obras Sociales por la que se hctcé púbUcit : 
la co7l(Jesfón del ingreso en la Orden Cfrrll ele Be .. : 
nefice1tCfa, a título póstumo, a don José Arlíués 
Opla, veCino que fué ele Huesca. 

En virtud de expedienteinstrÚido de conformidad con lo . 
dispuesto en el Real Decreto de 29 de julio de 1910 y Decreto 
de 26 de abril de 1940 y en .atención a los mérHos que con
currén en don José ArbuéS Opla., y' que se expresan en la orden 
comunicada al efecto, 

El excelentísimo sefioi" Ministro de la Goberhacióh por la 
de 5 de junio de 1967 ha tenido a bien concederle el ingIfeso 
en la Orden Civil de Benefiéencia., con distintivo negro y 
blanco y categoría de Cruz de primera ·Clase. 
. Madrid, 6 de junio de 1967.-El Director genéral, Jósé de 

Diego López. 

En la página 9482, primera columna, linea 73, donde dice: D E 
«CGllCW'IanteSI, ~be deciree: ttconcurrenteS».-3.ó37-E. . 

MINISTERIO 
OBRAS PUBLICAS 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

ORDE~ de 6 de 1unio~e 1967 por .laque se crean 
tres . plaads de Médico 71 dós dé Practicante pará 
cada una de lliliCasas de Socorro dé lbs HosPttales 
l1lsulares de La Gomera 71 Hierro. 

Ílmo. Sr.: La. , situación geográfica de las islas de La. Gomera 
y Hierro, sin más comumcaciónqu,e por mar y con un día de 
navegácián haSta. Santa Cruz de Tenerife, hace muy alellltoria 
la evacuación de enfermos cuando se producen urgenCias mé
dicaS que resultan casi imPosible de solucionar. 

Eá por ello iIi.exéusable establecer un sistema que proteja de 
estas inClidenc1a.!l a los habitantes de estas islas. 

. Esta. neceSidad hiZo proponer a este Ministerio, de . acuerdo 
con .10 que. determina la diSpoSición, fina.l cuarta . de la Ley 116/ 
1966, de 28 de . diciembre, la creación de tres plazas de Médico 
y dos de Práetiéafite para cada una. de las Casas de Socorro 
de estas islas . 

El ConsejO de Ministros, en su reunión del dia. 5 de mayo, 
aprobó la creación de tréS plazas de Médico y dos de Practicaíl
te PIiLl'a dotar de personal las Casas de Socorro de los Hospitales 
Insuiates de La. Gomera y Hierro, imponiertco la obligación dé 
que estas ci'eáclones no supondrían aumento en la p.1a.ntilla de 
los Cuerpos de Médicos y Practicantes titulares. 

LaS Ordenes de 29 y 31 de diciembre de 1~ amortizaron 
más de cien plazas\en ia plantilla del CUerpo de Médicos Titula
res, lo que supone, automáticamente, la amortización de unas 
noventa plazas en la de Practicantes tItulares. Además, por 
aplicación del Decreto 18&/1967, de 2 de febrero, han sido amor
tizadas en 28 de febrero último, automáticamente, unaS ocho
cientas 1:Ilazll8 de Practicantes y se están reestructurando las 
plantillas para álliortizar, durante el presente afio, cuatrocientas 
plazas de Médicos y quinientas de Practicantes más, con lo que 
quel;la compensada con creces la creación de seis plazas de Mé
dicoS y cuatro de Practicantes autorizadas por el Consejo de 
MinistroS. 

Por elló, e6te Ministério, cumpliendo 10 acordado . por el Con
sejo de M11liStros, celebrado el día 5 de mayo último. dispone: 

Primero.-La plantilla de la Casa· de Socorro de La GOmera 
quedará compuesta provi.sionalmente,, y hasta tanto se reestruc
turen a escala. nacional laS plantillas de los CUerpos Sanltarios 
Locales, por <;los Mé'dieos aenerales, un Médico Tocólógó y dos 
Pr~t1t:m~ d& les CUerpos de 'r1tul!lte8. 

RESOLUCION de la Dirección General de ObrliS 
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada a «Co71ipaflfa Anónima de Carbónes 
Asturianos» para cubrir un tramo del rio Sámuño, . 
en téHnino municipal de Langreo (OviedO), 11 cons- . 
truir en él un lavadero público para su cesió7i gta
tulta al Ayuntamiento. 

La «Compafiia Anónima de Carbones Asturianos» ha sOlicitado 
autorización para. cubrir un tramo dé! río Sámufio, en término 
municipal de Lailgreo (OViedo), y construir sobre él un lava
dero público para sU cesión gratuita al Ayuntamiento, y este 
Ministerio ha resucito: . 

Aútor!za,r a la «Comparua Anónima de Carbones Asturianos» 
para cubrir un tramo del río Saniuño, . en término municipal 
de Langreo (OViedo) , y construir sobre dicha cObértura, para 
su cesión gratuita al Ayuntamiento de Langreo, un lavadero 
público, con sujeción 8 lá.s siguientes condiciones: 

La. Las obras se ajustarán, en tanto no resulte modifica
do por estas condiciones, al proYectó que ha servido de báSe 
al expediente y está suscrito en 29 de diciembre de .1961) por 
el Ingeniero . de Caminos don Antonio LinareS Sánchez, con 
presupuesto de ejecución material de 110.439,4~ pesetas, qÚedart": 
do legalizada la parte de las obras comprendidas en el proyecto 
ya. realizada Las modificaciones de detalle que se pretenda 
introducir en '-as obras podrán ser autorizadas por la Comisaría 
de Aguas del N~rte de Esp~. siempre que no se al,teren las-' 
características esenciales de , la.. autorización, lo cual implicaría 
la tramita,ción de nuevo expediente. 

2.' Se concede esta autorización dejandO a salvo el dere
cho de prOPiedad Y sin perjuicio de tercero. a título precario, 
quedandO obligado el concesionario a demoler o modificar por 
su parte las obras cuando la Administración lo ordene por 
interés general, sin derecho a. indemnización ítlguna. 

3.a La prevista cesión gratuita d1!1 lavadero público, pro
yectado sobre el tramo cuyo cubrimiento se l1Iutoriza al Ayun
tamiento de Langreo, no eximirá a «Compafiía Anónima de 
Carbones AsturianOS) de sus obligaciones derivada¡; de laS pre
sentes condiciones.1 sin perjUiCio de qUe los citados Ayuntamiento,' 
y Comparua. pueaan instar conjuntamente la transferencia a 
favor del primero de la presente autorización, quedando el 
nuevo titular SUbrogado en las obligaciones establecidas si la 
transferencia fuera autorizada por el Ministerio de Obras PÚ
blicas. 

4.a Las obras pendientes de ejecución deberán qUedar ter
minadas en el plazo de seis meses contados a partir de la 
fecha de publicación de esta autoriz;ación en el «Boletín Oficial 
del EstadoJ. . 

&.a Al:t1na.l del tramo cuyo cubrimiento se autoriza, o sea 
en la¡; inmediaciones del tramo actualmente cubierto, se esta
blecerá un registro con apertura ();80 x 0,80 metros y tapa de 
adecuada resistencia qUe facUlte la. inspección Y limpieza del 
cauce. . 


